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Agréguese e incorpórese a los autos el informe realizado por la Asistente Social del 
Despacho que reposa en el expediente, y conforme a lo manifestado, procédase a realizar 
la visita social virtual al lugar de domicilio JEISSON ALEJANDRO RODRIGUEZ PEREZ, 
teniendo en cuenta la información de notificación suministrada por la demandante mediante 
memorial allegado el 23 de febrero de 2022. 
 
Se tiene por el Despacho que dentro el presente asunto se fijó fecha para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, para el próximo 
7 de abril de 2022. No obstante lo anterior, y como quiera que a la fecha no obra en el 
expediente el informe de valoración de apoyos realizado respecto del beneficiario JEISSON 
ALEJANDRO RODRIGUEZ PEREZ, el Despacho procederá a señalar nueva fecha de 
audiencia una vez se allegue por la PERSONERÍA DE BOGOTÁ el correspondiente informe.  
 
De otro lado, Secertaria proceda conforme a lo ordenado en el inciso segundo de la 
providencia calendada 03 de marzo de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

   
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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